
INTORME DEL COMISARIO

A LOS SEÑORf,S ACCTON$TAS DE
SOCIEDAD ANONIMA INMOCOMERCIAL

Cúmpleúe po¡ medio de la presenie y cn cunpliñiento de mi deber de C.nismo que
soy de la enpEs SOCIEDAD ANONIMA INMOCOMf,RCIAL mc pemro
presenrar ante uds. ni info¡me del ejeÉiclo e@nómro cefado al 3l d. Diciembre del
-0 io

Después de haber ¡elisado y €f€cludo el co¡trol respectilo sobre las activid¡des de la
empresa pro@do a dejd co¡fancia de lo obseEado.

L¡ adminisrnción efecluda por su Re!rcsentante Legal Sr. ALDX
GONZALIZ PDZO' ha sido hecha en apego a las nomas l€e
de la conpania cumpliendo dento del tiempo nomal cadr u¡a dc las

Paa mi función de Conisario se me ha¡ dado todas ls facilidades del uso

l-os libros sociales se e¡cuentmn al dia, al igual que los lib¡os de coniabilidad
que * erán llelando mnfome a l¿s Nomas Inteñacio¡ales de lnfonnacio¡
Fira¡cieB cont¿bles y leyes tribukna vige¡les.

Pda pode¡ €j€rce¡ la función ¿ ni encoñe¡dada, era ha
resoluciói genoral de los Accioñis¡os y actuando co¡lome
an 279 y 280 do la Ley d€ Coñpanias.

PaE eleclo del control intemo de la CoDp¿ñia, esla
comprobant€s de i¡g¡esos, .eresos. roles, planills y
confoñe a las normas lribul¡rd.

El Ésulúdo Enejado €ro es l¡Ulilidad antes de ¡anicipeión e lnpuestos es de
S 10y'?5.43i es corecla y es el fiel eflejo de lo que i¡dian los libtus de
Co¡tabilidad y docuúe¡tos jlstificanles reslectivos, presentádos lanto por el
Conrador, como por el C€renrc de la Compañia.

¡or esrd debid¡nente juslifiado co¡ los comprobmles respectivos cada nno de
Ios úie¡los de contábilidld estos nersen la connabili.lad de que lodo esla

D¡do quc lodo se encuenrra confome y
cont o a falor d€ los ldminislrado¡es.
siguierrc ejercicio ecorómi@

De los senores d¿ la .lu¡ta General de Acclo¡$tas

po¡ ¡o cxistir obseNeión alguna en
solo mo queda desea¡ éxnos Para el

c.c,0911824563¿@^


